
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2021 00058 00 

Ejecución Costas. 

 

Ingresadas las diligencias al despacho, se agrega a los autos las 

respuestas allegadas por las entidades bancarias1. 

 

De otra parte, atendiendo el escrito arrimado por el extremo 

ejecutante2, cumple las previsiones de que da cuenta el inciso 1º del artículo 

461 del Código General Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1.- DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo adelantado por 

Banco Davivienda S.A. contra Carlos Alberto Ferreira Sandino, por pago 

total de la obligación. 

 

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en 

desarrollo de la acción. Si existiere embargo de remanentes póngase los 

bienes a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese como 

corresponda.  

 

3.- No hay lugar a la devolución y/o desglose del título base de la 

ejecución a la ejecutada, como quiera que la demanda fue presentada 

mediante medios digitales.  

 

4.- Cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente.  

 

5.- Sin condena en costas. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

                                                
1 Archivos 61, 62, 63, 64, 68, 69, 70, 7172, 73, 74 de la carpeta “01Cuaderno1” del expediente digital. 
2 Archivo digital “060SolicitudTerminacionProceso” de la misma ubicación. 
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